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RECOMENDACIONES SOBRE LA CELEBRACIÓN DE JUNTAS GENERALES 

DURANTE LA DESESCALADA 

La Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV) y el Colegio de 

Registradores de España han realizado un nuevo comunicado conjunto sobre las juntas 

generales de sociedades cotizadas convocadas para su celebración mientras estén en vigor 

restricciones o recomendaciones derivadas de la crisis sanitaria. 

Ante el plan de desescalada previsto para las próximas semanas, la CNMV y el 

Colegio de Registradores recuerdan que los consejos de administración de las sociedades 

cotizadas cuentan con cierto margen de flexibilidad para adoptar medidas y soluciones 

que contribuyan a preservar la salud de las personas siempre que se garantice de modo 

efectivo el ejercicio de los derechos de información, asistencia y voto de los accionistas 

y la igualdad de trato entre aquellos que se hallen en la misma posición.  

Para ello, se recomienda que el órgano de administración convocante tenga en 

cuenta en el propio anuncio de convocatoria tanto la existencia de restricciones o 

recomendaciones de las autoridades públicas como la posibilidad de que las mismas 

hayan cesado en el momento en que haya de tener lugar la junta general, previendo en la 

misma convocatoria el régimen de celebración que habrá de aplicarse a la junta general 

en uno y otro caso. Cuando se opte por esta solución se considera apropiado que la 

convocatoria prevea, asimismo, la publicación de un anuncio complementario que 

concrete el régimen de celebración de la junta con una antelación mínima de cinco días 

naturales a la fecha de la misma. 

 

Puede consultar el comunicado íntegro aquí. 
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https://www.cnmv.es/portal/verDoc.axd?t=%7ba8e236fe-12c2-416d-b9fd-8ad4b6c05fb4%7d

